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a) Número de casos/quejas/denuncias que se recibieron en la Universidad 
Veracruzana por hostigamiento o acoso sexual, en los años 2016, 2017 y 2018. 
Favor de desglosar por año y por región [sic] 

 b) Número de casos/quejas/denuncias que se recibieron en la UV por 
hostigamiento o acoso sexual en 2017 y 2018 desglosando por facultad, sexo y 
tipo de víctimas( alumnado; personal académico; personal administrativo, 
técnico, manual, personal de confianza eventual, becario o de apoyo; 
autoridades universitarias unipersonales o funcionariado, secretarias o 
secretarios académicos o administración y finanzas o de la rectoría; las y los 
vicerrectores, Secretaria Académica Regional etc; directivos de facultades e 
institutos; rectora. ) [sic] 

c) Número de casos/quejas/denuncias que se recibieron en la UV por 
hostigamiento o acoso sexual en 2017 y 2018, desglosando por facultad, según 
la persona que lo cometió ( alumnado; personal académico; personal 
administrativo, técnico, manual, personal de confianza eventual, becario o de 
apoyo; autoridades universitarias unipersonales o funcionariado, secretarias o 
secretarios académicos o administración y finanzas o de la rectoría; las y los 
vicerrectores, Secretaria Académica Regional etc; directivos de facultades e 
institutos; rectora.)  

d) Número y tipo de sanciones que se colocaron por quejas/ casos / denuncias 
de hostigamiento y acoso sexual. 
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 e) Número de quejas/ casos/ denuncias y sanciones por otros tipo de violencia 
de género al interior de la Universidad, desglosando la región (violencia física 
contra estudiantes, violación, etc.) 

 f) Del inciso anterior detallar el tipo de sanciones.  

No omito señalar que según el protocolo establecido por este sujeto obligado y 
publicado en su portal de internet con la dirección electrónica 
https://www.uv.mx/uge/files/2016/01/Guia-para-laatencion-de-casos-de-
hostigamiento-y-acoso-sexual.pdf , es facultad de diversas autoridades internas 
recibir DENUNCIAS como se establece en “a) presentación de la denuncia: La 
presunta víctima deberá presentarse ante la autoridad que corresponda a 
interponer la denuncia por …” ( página 16 del protocolo interno). Dada la 
respuesta ante la solicitud de información número 592518 con negativa de 
recepción de DENUNCIAS por este sujeto obligado. En la presente se hace 
uso de “CASOS/ QUEJAS/ DENUNCIAS” para referirse a “la acción que puede 
interponer cualquier persona, sea o no integrante de la Comunidad 
Universitaria, que se formula de manera escrita, por conductas realizadas por 
las y los integrantes de dicha comunidad y que son consideradas como faltas y 
que están previstas en la legislación universitaria”; tal como se prevé en el 
glosario del documento citado para “denuncia” 
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https://www.uv.mx/uge/files/2016/01/Guia-para-laatencion-de-casos-de-hostigamiento-y-acoso-sexual.pdf
https://www.uv.mx/uge/files/2016/01/Guia-para-laatencion-de-casos-de-hostigamiento-y-acoso-sexual.pdf
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1 Consultable en: https://www.uv.mx/legislacion/files/2018/04/Estatuto-General-27042018.pdf  

https://www.uv.mx/legislacion/files/2018/04/Estatuto-General-27042018.pdf
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2 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5433280&fecha=15/04/2016 
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